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plazo previsto por el articulo 47.2 de la ley Electoral y resulta
también confuso si la definitiva falta de un tercer suplente se debió
tanto a la exclusión de don Enrique lañel Blanco como a la
sustitución de uno de los candidatos titulares por otro suplente
(don Manuel Rodrigo García García). lo que no debió hacerse por
la Junta, si ello era determinante de la exclusión de toda la
candidatura, sin dar ocasión al partido afectado de subsanar el
defecto resultante.

4. Como se indieó ya en la STC 73/1986, de 3 de junio, y se
ha reiterado en la muy reciente de 19 de may'o del presente año
(fundamento jurídico 3."). la Administración electoral viene obli·
gada a poner en conocimiento de las listas presentadas cualquier
posible irregularidad al objeto de permitir su subsanación. Ello es
debido a que ..en este específico procedimiento no ha querido la
ler dejar la suerte de las candidaturas a merced de la sola
diligencia, o de la información bastante, de quienes las integran o
representan. introduciendo un deber de examen de oficio para la
Administración que, al operar como garantía del derecho, no puede
ser desconocido sin daño para éste» (STC de 19 de mayo de 1987,
fundamento jurídico 3.°), por lo que no puede pesar sobre los
ciudadanos una consecuencIa graosa para sus derechos fundamen·
tales que tiene su origen en la falta de la diligencia debida por parte
de los Poderes Públicos en la garantia de la plena efectividad de los
mismos (STC 73/1986, de 3 de junio, fundamento jurídico 2.°).

En el caso que nos ocupa, y por las razones que se mencionan
en el anterior fundamento jurídico, no resulta acreditado que el
comportamiento de la Junta Electoral de Zona respondiera plena·
mente a ese deber de colaboración con los partidos concurrentes a
las elecciones al objeto de que éstos puedan subsanar en el trámite
pre,isto por la ley los defectos en que pudieran haber incurrido l~
listas presentadas. Y es claro que estando en juego el derecho
fundamental a acceder en condiciones de igualdad a los cargos
públicos, que se manifiesta aquí en el ejercicio del derecho de
sufragio pasivo, que ha de recibir un trato especialmente respetuoso
y favorable en el curso de un proceso electoral en donde se plasma
el principio de legitimidad democrática del ordenamiento político
(STC de 25 de mayo de 1987, fundamento jurídico 2.0), dicha falta
de acreditación ha de operar en beneficio del derecho constitucio
nal cuya vulneración se alega.

Pleno. Conflicto positivo de competencia número
220/J984. Sentencia número 87/1987. de 2 de junio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y doña Gloria Begué
Cantón, don An$l'1 Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente,
don Luis Diez·Picazo y Ponce de León, don Antonio Troyol Serra,
don Fernando García·Mon y Gonzálel Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer y don Luis López Guerra, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el conllicto positivo de competencia número 220/1984,
promovido por el Gobierno, representado por el letrado del
Estado, en relación con el Decreto 495/1983, de 8 de noviembre,
de la Generalidad de Cataluña, y la Orden de 21 de noviembre de
1983, de desarrollo del anterior, sobre clasificación de peliculas
cinematográficas y material audiovisual. Ha sido parte el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, representado por el
Abogado don Manuel Maria Vicens Matas y Ponente el Magistrado
don Antonio Troyol Serra, quien expresa el parecer del Tnbunal.

L ANTECEDENTES

1. En escrito registrado en el Tribunal Constitucional el 29 de
marzo de 1984, el Abogado <lel Estado, en la rep.....ntación que le
es prop~ promovió conflicto constitucional positivo de competen..
cia frente al Real Decreto 495/1983, de 8 de noviembre, de la
Generalidad de Cataluña, asl como frente a la Orden de 21 de
noviembre del mismo año, que desarrolla el Re&lamento anterior.
El conflicto se planteó frente a la totalidad de los preceptos de
ambas disposiciones, por entender que su integro contenido infriJ>.
gia lo dispuesto en el articulo 149.1.27 de la Consutución. .

2. Las alegaciones de la Abogacía del Estado pueden reSl1lDl1'SO
del modo sigUIente:

a) Las disp~icione1 objeto de conflicto vienen a reconocer a
la Comunidad Autónoma competencia calificadora o clasificadora

En consecuencia, al no constatar5e que se haya dado plena
aplicación a la garantía que la ley establece en defensa del derecho
de sufragio pasivo, se ha perjudicado indebidamente el derechn
fundllIDental de quienes integran a la candidatura excluida a poder
acceder a los cargos públicos en los términos previstos por las
leyes, sin que la Audiencia Territorial de Valladolid haya reparado
ese peJjuicio. Ello requiere ahora una Sentencia que restablezca al
recurrente en la integridad de su derecho, permitiéndole que
subsane la irregularidad que motivó la exclusión de su candidatura.

FA LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NAClON ESPANOlA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado Y. en consecuencia;

1.0 Anular la Resolución de la Junta Electoral de Zona de
Benavente que denegaba la proclamación de la candidatura del
PSOE para las elecciones municipales de Santibáñez de Vidriales y
la Sentencia de la Audiencia Territorial de Valladolid de 18 de
mayo de 1987, que la confirmó.

2." Reconocer el derecho de que se le otorgue por la Junta
Electoral competente a dicha candidatura el plazo prevISto en el art.
47.2 de la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General,
para que su representante pueda subsanar la irregularidad consis
tente en la falta de tercer suplente. de la lista y pueda así ser
debidamente proclamada ésta.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a uno de junio de mü novecientos ochenta y
siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo·
rente.-Luis Díez·Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

de películas y material audiovisual, contrariando así lo dispuesto
en la ley 1/1982 de 24 de febrero y, ante todo, la exclusiva
competencia del Estado reconocida en este campo por el ar·
tículo 149.1.27 de la Constitución. Este precepto, al atribuir al Estado la
potestad para adoptar las «normas básicas del ~men de prensa,
radio y televisión Y. en general, de todos los medios de comunica·
ción socia!», establece una norma de alcance general, común a
todos los posibles medios de comunicación social. Se trata de una
competencia que no queda reducida a la regulación técnica del
«medio» de que se trate, sino que se extiende hasta garantizar el
interés nacional en lo que se ha llamado el «proceso de comunica·
ción». Esta disposición desempeña, en el mundo de las ideas, un
papel parecido al que en el de los bienes despliega el arto 139.2 de
la Constitución.

b) De otra parte, el uso y proyección de estos medios quedan
sujetos, en buena medida, al régimen jurídico básico de los
derechos fundamentales. régimen que. por su condición necesaria·
mente unitaria, configura a la materia en cuestión como «básica»
y de regulación exclusiva por parte del Estado. La comunicación
-sobre la que versan las nonnu en conflicto- asume. asi, el
significado de un derecbo fundamental, de acuerdo con lo
dispuesto en el arto 20.1, d), de la CE. Este mismo art. 20, en su
núm. 4, configura los limites dentro de 1"" que habrá de desplegarse
el ejercicio de los derechos enunciados en este precepto, límites
entre los que se cuenta «1a protección de la juventud y de la
infancia». comprometida en las normas en conflicto. y que no
puede ser regulada sino por normas estatal...

e) Frente a estas consideraciones no pueden válidamente
oponerse las competencias autonómicas sobre «cultura» y «espectá.
culos» (apartados 4 ';1 31 del arto 9 del Estatuto de Autonomla de
Cataluña). Los medios de comunicación, ciertamente, tienen que
ver con la materia cultural, pero de la lectura de las disposiciones
en conflicto se desprende que las mismas suponen una regulación
de policia, que fija limites a un derecho de comunicación, limites
que no pueden tener otro fundamento que la protección de la
juventud y de la infancia antes considerada. Puede reconocerse que
~n esta regulación hay aspectos que se separan de dicha functón
limitadora, sobre la base de la fundamenlac1ón IOdieada, como
ocurre con lo referente a las pelfculas calificadas de «arte y ensay","
[art. 4. t, b), de la Orden de 21 de noviembre de 1983). Respecto
de estas normas, la competencia estatal posee una base distinta,
como son las razones de tipo fiscal que demandan un tratamiento
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UIlitario en la definici6n de los elementos definidores de unos
de=hos tributarios que han de ser idénticos en todo el territorio,
de acuerdo con la Ley 1/1982, de 24 de fehm'o. En cuanto a las
medidas de protea:i6n del derecho de propiedad industrial~si
ci6n transitoria _da, b), de la Orden de 21 de noviembiR la
competencia exclusiva sobre la materia por porte del Estado trae su
causa de 10 dispuesto en el art. 149.1.9 de la Constituci6n.

Junto a 10 dicho, la competencia cultural de la ComUllidad
Autónoma no podria tampoco amparar las disposiciones en con
flicto por otras razones. Porque, en primer lusar, tal competencia
es esencialmente de fomento, sin que pueda proyectarse, como en
el caso de las normas en cuesti6n, en el ámbito de las medidas de
policla. En _do luaar, porque la competencia sobre cultura es
una fiIlsa competencia exclusiva; en este punto, el art. 149.1.27 de
la Constituci6n ha de ponerse en relaci6n con el art. 149.2 de la
misma, reconociendo que el primero preserva un espacio cultural
español» sin peljuicio de la diversidad cultural de España. Por
último, porque seria cuando menos precipitado identificar un
medio de comUllicaci6n con un contenido cultural preciso, ya que
no necesariamente ha de ser calificado como «CUltural» el ob~cto de
la comUllicaci6n a trav~ del cine o de los medios audioVISuales
aquí considerados.

d) Aun haciendo abstracci6n de los fundamentos anteriores,
ha de reconocerse que la funcion calificadora debatida corresponde
al Estado porque, de no ser así, se Deprla a la inevitable
consecuencia de admitir una diversidad de Calificaciones, introdu
citndose, de este modo, un Umite indirecto a la libre circulaci6n de
un bien Juridico. Por eDo, se lesionaría el art. 139 de la Constitu
ci6n si 18 propiedad cinematográfica o el derecho empresarial a la
exhibici6n de peUcuIas no tuvieran i¡ua1 contenido en todo el
territorio.

Cuesti6n distinta seria la de la calificaci6n de peUcuIas como de
«arte Yensayo», medida que parece tener una finalidad destacada
de fomento y no de policla. Ahora bien, el Estado, para integrar un
espacio cultural entre las Resiones, ha de ostentar tambitn en este
punto competencias. De contrario, la ComUllidad Autónoma no
Dodrla otorsar una calificaci6n como~ que, "9Úll prevt la Ley
1/1982, Deva aparejado un beneficio tributario. SI uf no fuera, se
Depria a una diversidad de trato fisca1, COntradiciendo~O uerido
por la Constituci6n. Por todo eDo, en materia cinemat ca, las
normu aplicables aquí serian sólo las estatales (Ley 1/1 82, de 24
de fehm'o, Real Decreto 1067/1983, de 27 de abril, Orden de 30 de
jUllio de 1983).

En cuanto al material audiovisual, la ....,Jaci6n estatal se haBa
en el Real Decreto 2332/1983,de 1 de septiembre, y en la Orden
ministerial de 14 de enero oe 1984. Estas normas no difieren
substancialmente de las adoptadas por la Generalidad, si bien la
promoci6n de conflicto sobre estas últimas se jusufica en la
necesidad de procurar que la comUllicaci6n a trav~ de un medio
se ~uste a unos mismos criterios de calificaci6n, evit4ndose una
diversidad de calificaciones que peJjudicarin la comunicaci6n
libre.

Por todo lo expuesto, suplica el Abopdo del Estado que se
tenp por presentado su escrito de interposici6n de conflicto de
competencia y que se diete Sentencia en la que se anulen las
disposiciones referidas de la Generalidad de Cataluña, declarán
dose la competencia del Estado para resuJar las materiu o~jel!' de
dichas normas y para dietar los actos de calificaci6n de pe!lCUlas y
demts medios de reproducci6n audiovisual

3. En escrito de fec~ 11 de mayo de 1984 formul6 alepciones
la representación de la Generalidad de Cataluila en los ltrminos
si¡uientes:

a) Comienza por seftalar el Abopdo de la Generalidad que el
presente debate comPOleDcial viene a reproducir, en aJ¡una
medida, el conflicto planteado tambim por el Gobierno respecto
del Real Decreto 194/1982, de 18 de jUJ!io, por el que re¡ul6 la
Generalidad la calificación de especl8cUJos teatrales y arlIsticos
(conflicto núm. 447/1982). Anuncia, así, la representaci6n de la
Oeneralidad que su posici6n en la presente litis no es aino la
expuesta con ocasión de la anterior que se acaba de citar.

b) La Sentencia del Tribunal Constitucional de S de abri1 de
1984 puso fin al recurso de inconstitucionalidad núm. 182/1982,
planteado por la Generalidad de Cataluila contra la disposici6n
adicional sesunda y los arts. 1 Y 7 de la Ley 1{1982, de 24 de
fehm'o. Esta Sentencia l\IlU'da, CJertamente, relación con la temá
tica ahora objeto de coiúlicto, si bien~ posee una dimensi6n
parcialmente diferente, puesto que 10 que ahora se discute es la
competencia de la ComUllidad Autónoma para dietar las disposi
ciones impugnadas sobre clasificación, en senera!, de peliculas
cinemato¡rt!icas y material audiovisual. Con todo, aIsunu de las
consideraciones hechas en esta Sentencia han de tenerse en cuenta
en el presente caso y, especialmente, la doctrina que de la misma
puede derivarae, y según la cual, salvo los casos ex.onales que
representan las pelicWas de arte Yensayo Ylas <eX» (peUcuIas que,

por su propia sinsu\aridad, atraen la competencia del Estado),
corresponderla a la Generalidad de Cataluña la calificaci6n de
peUculas cinemalOlP'áficas y material similar basada en su compe
tencia exclusiva sobre los espectáculos y la adecuada utilizaci6n del
ocio (an. 148.1.19 de la CE y núms. 29 y 31 del arto 9 del Estatuto
de Autonomía de Cataluila).

c) Ha de tenerse en cuenta, de otra parte, que el Real Decreto
1010/1981, de 27 de f.hm'o, sobre traspuo de funciones y servicios
del Estado a la ComUllidad Autónoma en materia de cultura,
dispuso que corrosponderlan a ~ta todas las funciones y servicios
que ostentaba la Administración del Estado en materia de cinema
to¡ralla, teatro, música y promoción soci~ltural. Esta medida de
transferencia ha de ser tenida en- cuenta, junto con las normas
constitucionales y estatutarias aplicables, para dar razón de la
competencia auton6mica que ahora se controvierte.

}ü de subrayarse, uimismo, que contra lo arsúido por la
Abosacla del Estado, la normativa en conflicto no tiene un ClJácter
limitador de las libertades reconocidas en el articulo 20 de la
Constituci6n, en el sentido en el que si lo teDian las medidas
relativu a las peUcuIas <eX», se¡pln la Sentencia de 5 de ahril de
1984. Se trata, más bien, de una normativa que posee el menor
grado de intensidad ima¡inable de intervenct6n administrativa,
pues no se recorta~ derecho al disponer una calificaci6n de
efectos meramente onentativos y diriaidos a informar al futuro
espectador de lo que puede i¡JIorar o le conviene saber desde un
punto de vista ttico o moral. Por lo demás el deber instrumental
de someter tanto peUculu como material audiovisual a una
calificación previs no es sino un presupuesto ltcnico indispensable
para que pueda la norma llevarse a efecto y sin que tal exisencia
afecte en lo más mlnimo al contenido básico de los derecllos y
libertades reconocidos en el art. 20 de la Constituci6n. Incluso
aunque tal incidencia pudiera apreciarse, de eDo no se sesuiria
necesariamente la pretendida competencia estatal, pues, como se
dijo en las Sentencias de este Tribunal de 16 de noviembre de 1981
y de 13 de fehm'o y 14 de julio del mismo afto, no toda ley que
resute el ejercicio de los derechos y libertades a que se refiere el ar
tículo 53.1 de la Constitución habrá de ser Ley del Estado.

Sobre lo dicho, restarla por añadir que, por ser las normas en
conflicto anteriores a la Sentencia de S de abril de 1984, sus
previsiones sobre peUcuIas <eX» y de «arte y ensayo» no fi&uran
adaptadu a los ltrminos J'revistos en dicha resolución del Tribu
nal, no obstante lo cual, la representaci6n de la Generalidad
considera a las normas re¡uladoras de estas materiu al marsen ya
del conflieto.

d) De lo expuesto se desprende la titularidad autonómica de
las competencias discutidas, sobre la base de los ya citados
números 29 y 31 del art. 9 del Estatuto de Autonomla. Sin
embarKo, y aun suponiendo la aplicabilidad aquí de los núms. 1.27
y 1.1 del an. 149 de la Constituci6n, la conclusi6n no podría ser
diferente. Ocurre, en efecto, que las competencias estatales a partir
de dichos preceptos constitucionales· no suponen nesación de las
CC>I'rospondientes atribuciones de desarroDo 1egislativo y de ejecu
ci6n de la Generalidad de Cataluña, competencias que se habrían
desPle¡ado en el presente caso de modo lesitimo.

Por lo demú, dificilmente podria considerarse como «básica»
una cuestión -la reaulaci6n de la «escala de edades» en la
calificaci6n- que el Consejo de Ministros ha dejado a decisión
ministerial. Las bases han de tener carlicter senera! y fundamental
y estar dotadu de estabilidad, al marsen de que su establecimiento
no puede llepr a tal grado de desarroDo que deje vacfa de
contenido la correlativa competencia autonómica. Cabe añadir,
incluso, que la seftalada cescala de edades» no ha sido objeto de
resulllC16n UIliforme y estable por las diferentes disposiciones en la
materia (Ordenes de 7 de abri1 de 1978, de 3 de junio de 1981, de
30 de jUllio de 1983 Y de 14 de enero de 1984). Frente a esta
diversidad de ....,Jaci6n no puede defenderse la caraeterizaci6n
como básica de la materia, derivando de ena, más bien, la
conclusión de que estamos ante una cuesti6n absolutamente
opinable, coyuntural o contin¡ente. No hay, en todo caso, necesi
dad de que toda la producción audiovisual se ~uste a unos mismos
criterios de calificaci6n, sin que las diver¡encias en este punto
afecten a la libre comumcaci6n, como afirma la representaci6n del
Gobierno. Como se dijo en la Sentencia del Tribunal Constitucio
nal de 16 de noviembre de 1981, erprincipio de i¡ualdad no puede
entenderse como una risurosa y monoUtica uniformidad del
Ordenamiento.

Por lo expuesto, el Abopdo de la Generalidad suplica que se
ten¡a por presentado su escrito de alepeiones y que se diete en su
ella Sentencia d....timando la demanda y declarando que la
competencia controvertida corresponde a la Generalidad de Cata
luña.

4. Por Providencia del Pleno de 28 de mayo de 1987 se señal6
el día 2 de jUllio del mismo afto para deliberaci6n y faDo.
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n. FUNDAMENTOS 1URIDlCOS
1. Antes de entrar en el examen de fondo del presente

conflicto, es pertinente formular dos observaciones preliminares,
referida la primera al contenido dispositivo de loo preceplOl
controvertidos, y la se¡unda, a la divenidad de litulOl competen
ciales que se han espimido por las partes para dar fundamento a
sus contrarias posiciones. El contenido de la normativa aquf
controvertida por la representaci6n del Estado (Real Decreto
495/1983, de 8 de noviembre, de la Generalidad de CataluAa Y
Orden ~etada en su aplicacióJr- de 21 de noviembre del mismo
&60) atañe de modo principal a la claaificación de pe1IcuIas
cinematográlicas y material audiovisual, estableciendo estas dispo
siciones autonónuc&S, en tal senticlo, tanto el procedimiento para
obtener dicha clasificaci6n y Iaa modeUdod.. con las que eata habri
de acordarse como Iaa collleCUenciaa neptivas gue, para Iaa
Empresas del ramo, se seauidn del imcumplimiento por Iaa
mismu de la carp colllistente en inatar tal c1asificaCl6n del
Depanamento de Cultura de la ae-atidad. Otras prescripciones
se introducen junto a~ sin embal¡o, en las disposiciones
referidas, pues, de una parte, el articulo 4 del Decreto 495/1983
establece determinadaa reaJas en orden a la exhibición pública de
material audiovisual .ta la exi¡encia de imcripción en un Reaistro
admillistrativo especlñco de Iaa Empresaa titulares de 10010calCs en
que dicha exhibición se realice y, de la otra, la 0nIeIl de 21 de
noviembre de 1983 introduce una determinada resuJaci6n sobre la
exhibici6n y publicidad de las peliculaa raljficad" como eX» (aJ1L
5 y 6), adelllÚ de un ~en temporal especilico para la
legalización del material audiovisual (disposiciones transitoriaa
se¡uncla y tercera).

Los litulos adelantados para fundamentar su preteIlSión por la
representaci6n del Estado son. se¡úII tambiin se ha se6aIado en 101
antecedentes, los recoaidos en 101 nónla. 27 y 1 del articulo 149.1
de la Constitución. En virtud de la primera de estas reaJas -viene
asi a decirse- la ComUIIÍdad Autónoma habría deacónocido, al
dietar las dispooiciones en conflicto. la competencia estatal para
adoptar las OIIormas báaícas del ~en de prema, radio y
televisión y, en ¡eneraI, de todos 101 medioo de comUIIÍcaci6n
social» competencia que la Constituci6n reconoce sin peljuicio de
las atribuciones de deaarrollo y ejecuci6n que puedan corresponder
a las Comullidades Aut6nomas y que, para el caso de Cataluña, se
enuncian. efectivamente, en el art. 16 de su Estatuto de Autonono
mil. Se aduce tambi6n, Junto a ello, que por afectar Iaa normas en
contlicto al régimen de un derecho fundamental -el «derecho a la
comullicacióll», situado por el Letrado del Estado en el art. 20.1, d),
de la Constituci6n- su establecimiento, teniendo en cuenta lo
prevellido en el art. 149.1.1 de la propia Norma fundamental,.
correspondería sólo al Estado, so pena -se arsuye- de resultar
desvirtuada esta reata y de crearse, por lo de!Jlás., un obstáculo
indebido a la libre circulaci6n. en todo el territono nacional, de
bienes de carácter cultural (art. 139.2 de la Constituci6n).

De contrario, la representaci6n de la ComUIIÍdad Autónoma ha
basado la defe.... de la competellcia ~ercida en lo eatablecido en
los apartados 29 y 31 del art. 9 de su Estatuto de Autonomla,
normas en las que se atribuye competencia a la Generalidad en lo
relativo, por lo que aquf importa, al «ocio» y a los _pectáculos».
Por lo demás, ntep la representación de la Generalidad que, aun
hipotilicamente admitida la calificaci6n material dada a sua
disposiciones por el Letrado del Estado, la competencia para
diaarJas hubiera de ostentaría el Estado, pues -se sostieno- los
preceptos autonómicos no se habrían apartado de las determinacio
nes básicas al efecto contenidaa en la normaci6n estatal ni, de otra
parte, habrían incidido del modo que se dice por quien promueve
el conflicto en el ""bito de los derechOl fundamentales reconoci
dos en el art. 20 de la Constitución.

2. Con carácter ¡eneraI, rtambi6n respecto de prohlemas muy
próximos al que aqul' se SUSCIta, ya ha advertido este Tribunal que
cuando, como ahora~se oftezcan por las partes en el pro<eso
constitucional diversas calificaciones suatantivas de Iaa disposicio
nes o actos en conflicto que pudieran llevar a identificaciones
competenciales tambiin distintas, ha de apreciane, para llepr a
una recta 10C1!liuci6n comllOtenCial de la materia, tanto el ....tidIl
o finalidad propia con 'lue101 variOl litulOl competellCia1ea se han
recoaido en la ConstituCl6n y en105 EstatulOl de Autonomia como,
junto a ello, el carácter de aquellas cIisposiciones y aetoa traídos al
conflicto. En el caso~ .. pertinente recordar lo que lO dijo en
el fundamento jurldico ,. de la Sentencia 49/1984, de , de &bril,
esto es, que «desde las pautas constitucionales y de loo preceplOl
estatutanos, no puede decirse que cuando el art. 149.1.27 de la
Constitución y lueao el art. 16.2 del Estatuto de CataluAa ha
enunciado unos medios de comUIIÍcaci6n social completando la
fórmula con la expresión "y en ¡enera1, de todOl los mediOl de
comunicación soci81" atrae a su campo las manifestaciones cultura
les Que tienen en otros preceptos sus propias y prevalentes resJas
competencial_, advertencia ésta que -reiterada en el fundamento
jurídico 4.° de la Sentencia 149/1985, de 5 de noviembro- debe ser

ahora tenida en cuenta para descartar que pueda ser reaIa de la
resolución que havamOl aquf de adoptar la contellÍda en ef nónlero
27 del art. 149.1 de la Constitución.

Las normas, en efecto, que se contienen en el Real Decreto
459/1983 y en la Orden de 21 de noviembre del mismo alIo no
tienen como obieto la clisciplilla aeneral de un determinado medio
de comunicaciÓn y de su empleo, sino, como ea bien patente, el
se6alamíellto de exi¡eIlciaa específicas para el desarrollo de una
cierta actividad em¡nsarial encaminad' a la explotación de bienes
de cadeter cultural, y ello en atenci6n exclusiva a 101 contenidos
que puedan ser uI objeto de expresión o difusi6n social. Con
iiIde¡lendencia de que ..... necesariaa precisiones ulteriores,
importa constatar deade ahora que buena parte del contellÍdo
dispositivo de csIOI pnceptoa le refiere a la clasilicaci6n y a la
utilización de un materiaf (ciIlema!lJlrillco o audiovisual) desti·
nado a la exhibición polblica y que taf objeto de normación entra,
con naturalidad, en ef""bito comprendido halo la nibrica __
úculos» (art. 9.31 del Estatuto de AutonollÚa de Cataluila), sin
peljuicio de que las mismu normas -<:o~ deade otro
punto de villa, la fin,lidad que ha~ su adopción- pueden
tambi6n ubicarse en el sector de aet1vidad pública aludido en el
apartado 29 del citado art. 9 (<<ocio»)' pues .. bien .P'!tente que lo
procurado a través de estas disposiCIones ea, ya la informaCIón al
público sobre el contenido de unos bienes destinadoa principal
mente (en los circuilOl comercial.. que aquf lO contemplan) al
esparcimiento, ya, cuando se reKlamenta la exhibici6n= del
material calificado como eX». la protecci6n de la sellSl . . del
potellCial espectador. Todo dio no impide, de otra parte, que esta
última identilicación material del ""bito normado (actividades
relacionadaa con el «ocio») pase aquf a un prinl.er I'lano cuando se
consíderan las normas que requieren la clasilicación. previa a la
comercialización. del material audiovisual que, no destinado a la
exhibición pública, sea «reproducible en la panta11a de un aparato
receptor de uso particular» (inciso primero del art. 1.2 del Real
Decreto 495/1983). Por lo demás, y en virtud de razones antlOSU
(la prevalencia de la reata competencial elP!'Cifica sobre la más
aenérica), ha de ~aroe ahora de lado cu8lquier consideraci6n
sobre las competenciaa -<:ollCUlTelltel, COl1l0 tantas veces hemos
dicho- que sobre la «al1tura» establece el art. 149.2 de la
Constitución.

La determinación. uI preliminarmente obtenida, de cuál sea la
caracterización sustantiva que, con relevancia competencial, con
venp a tu disposiciones en conflicto no permite, sin emba!¡o,
reaolver, sin precisiones adicionales, el presente liti¡io, pues ha de
examinarse -se¡úll1a representación actora ha propu¡nado- si en
el caso actual concurren coneJlÍones relevantes de otro tipo que
hubieran de llevar a matizar o a neaar, para alaúIl supuesto, la
competencia en estas materiaa de la Comullidad Áutónoma y, con
eDa, la reauJaridad constitucíollal y estatutaria de las disposiCIOnes
cuya adopción ha dado ori¡en a este conflicto.

3. semejante matizaci6n debe formularse ahora respecto de la
calificación de películas ciIlematopáficas que se contempla en el
apartado I del art. 4 de la Orden de 21 de noviembre de 1983,
pIeví6ndoae, ya la identilicaci6n de aquéllaa con el sipo eX»
(cuando leIlpIl ocanIcter pornoar6fico o hapn apoloaia de la
violellCia»), ya su defiIlici6n como «pellculaa de arte Yensayo» (en
el caso de que orevístan inleRa cultural o si¡niliquen una experi
mentación en el lenIu* CÍIleDl8lolrilico»); ya, en definitiva, su
calificación como «pellcu1aa para soilas comercialeP.

En atención al ordenamiento actual de esta materia, las dos
primeras caliIicacion.. no pueden ser dispens'd's por las autorida
des aUloIl6micaa. La califiC:ací6n de una lle1Icu1a como de <earte Y=o su identilicaci6n con el sipo ex,. lleva aparejada en la

. 'ón estatal (Ley 1/1982, de 24 de febrero) una serie de
de car6eter fisc8J. cuya al\iudicaci6n no puede realizarse sino

de una manera uniforme en tocio el territo~L~Lc:orrespollder a
impueslOl y exaccionea estatales. Aa!, Iaa pcucwu «Xl> quedan
sujetas a una exacci6n paraIiscaI y a un tipo .....vado del impuesto
IObre~os P.ú6licos (aJ1L 3 y 4 del la Ley citada) y uf,
tambiin, la exhibiCIón comercial de las películaa de arte Ye....yo
resulta exenta del deber de tributar por él Impuesto General sohre
el Tráfico de Empresaa (art. 8). Este peculiar ~en fiscal ha de
encontrar una aplicaci6n uniforme, 1'_ sería inconciliable con lo
prevenido en el art. 149.1.1, en relaci6n con loo deberes tributariOl
en presencia (art. 31.1 de la misma norma fundamental), la
existencia de este punto de una J!!ltencial diversidad de criteriOl
para la al\iudicaci6n de unas calíficaciones que as! operan COl1l0
presupuesto de tratamienlOl específicos respecto de IIl1puestol Y
exacaones estatalea.

En este punto, por eIIo. hemoa de~ a la misma conclusión
que fue obtellÍda en la STC 49/1984, ya CItada, reconociendo ahora
lA exclusiva competencia estatal para otorpr Iaa ,,'¡ificaciones
correspondientes a las películas eX» y de <earte Y e....yo» y la
consi¡uiente invalidez, por vicio de incompetencia, de lo prevenido
en el nónl. 1.0 del art. 4 de la Orden de 21 de noviembre de 1983,
del Depanamento de Cultura de la Generalidad de Cataluña, en
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donde quiso afirmarse la competencia autonómica al .fecto.
AfirmaCIón competencial qu., por lo demás, no ha sido sostenida
en este proceso por pano de la representación de la G.neralidad,
para la cual, teni.ndo .n cuenta lo resu.lto .n la referida STC
49/1984,las disposiciones que así h.mos de declarar nulas habrlan
de quedar ya «a1 margen» d.1 conflicto.

4. Las concretas calificaciones cuyo otorpmi.nto ha de consi·
derarse asl de competencia estatal se incriben, según advertimos, en
.1 más amplio contexto de la ordenación autonómica de la
clasificación de las películas ciDematosrlificas y del material audio
visual, .ación cuyo examen, desde la perspectiva competencia!
que aquí,mporta, ha de ser ahora emprendido, pues tambi~ a .na,
.n su conjunto, se exti.nde la controversia planteada. Antes, sin
embargo, de proceder a dicho examen, se han d. considerar los
preceptos qu., en las disposiciones en confliCl!'1 disciplinan objetos
distintos a las clasificaciones en cuestión. NO se ordenan a la
regulación de su obtención y efectos, así, las normas que .n .1
Decreto (an. 4) y en la Orden en conflicto (arts. S Y 6, _do
párrafo) dispon.n, respectivamente, el ~en de .xhibición
pública, en determinados locales, del material audiovisual y .1
tratamiento de las películas «X» en punto a la actividad de fom.nto
de la Generalidad, a la cuoía de pantalla Ylicencias de dobll\ie y a
~blicidad, en fin, del material ciDematosrlifico obj.to de dicha

cación.
Unas y Olras de estas determinaciones normativas no resultan

lIi.nas a la competencia especifica de la Comunidad Autónoma
sobre espectáculos (an. 9.31 de su Estatuto de Autonomla), pues .n
este orden material se sitúan, sin duda, las prescripcion.s relativas
a las condiciones para la exhibición nública del material audiovi
sual (an. 4 del Real Decreto 495/1983) Yaquellas que disponen el
modo de exhibir Y rea1izar la publicidad de las películas «X»,
regulación esta última que procura, en oorrespondencia en la
normativa estatal sobre la materia (arts. l. S Y6 de la Ley 1/1982.
de 24 de febrero), una restricción de la incidencia social de dichas
películas en atención a los posibles efectos de sus contenidos
(pomo¡ráficos o apologistas de la violencia) sobre la sensibilidad
que cabe presumir en los espectadores. En contra de lo argúido por
la representación del Estado. sin embargo. ningún derecho funda·
m.ntal -tampoco los declarados en el an. 20 de la Constitución
resulta límitado por esta regulación de policla de espectáculos,
disponiendo 8610 las normas autonómicas en cuestión una disci·
plina sobre la actividad empresarial en un ámbito cuya ordenación.
en su I?ropio territorio. corresponde a la Comunidad Autónoma y
que Dl tan siquiera podrla decirse que innove. respecto del
ordenamiento senera! del Estado. el marco en el qu•• para este
sector d.1a actividad económica, ha de desenvolverse la libertad de
empresa (an. 38 de la Constitución).

-S. ti clasificación -ya 8610 Por edadeJ. en virtud de lo
determinado en el fundamento jurldico 3.°_ de las películas
cin.mato¡ráficas y del material audiovisual .s, con todo, .1
contenido principal de las disposiciones en conflicto, pu.s tanto en
el Real Decreto 495/1983 como en la Orden de 21 de noviembre
del mismo año se establecen -de modo pormenorizado en .1
segundo de estos textos- las oondiciones para instar tal clasifica·
ción, el contenido de la misma, las consecuencias de la inobservan
cia de esta carp y, entre otros aspectos directamente relacionados
con la misma, la .xigencia de que la clasificación obtenida se ha¡a
constar cuando se exhihan o comercialicen las películas Y el
material audiovisual de que aquí se trata.

Los titulas competenciales que son de reconocer para a¡n:eciar
la conformidad constitucional y estatutaria de estas dispoSlciones
son, según preliminarmente apuntamos en el fundamento j'urldico I~
los establecidos en los apartados 29 y 31 d.1 arto 9 d. Estatuto
de Autonomla de Catalufta, pues, de conformidad oon estas
previsiones .statutarias, ostenta la Generalidad competencias en
orden a la regulación d. las actividades rtlacionadas con .1 ocio, de
una pano. y a la disciplina, de la otra, de los espectáculos núblicos.
Tal competencia no debe desconocerse por la sola circunstancia de
qu., .n su ej.rcicio. se haya establecido, para el ámbito al que la
autonomla se exti.nde, una espec1fica carp sobre las Empresas d.1
ramo, pues ni tal cat¡a es inexistente en el ordenami.nto sen.ra1
del Estado ni de su eumplímiento en el ámbito espec1ficam.nte
catalán habrá de seguirse límitación aI¡una de los derechos
fundamentales ni impedimento o traba, oonstitucionalmente inad·
misibles, para la libre circulación de bienes de carácter cultural en
todo el territorio nacional.

La exi¡enc1a, en primer lupr, de que, non carlieter previo a la
exhibición de películas cinematosrlificas o a la venta, distribución
y exhibición nública de material audiovisual, se recabe y obleniB
por los interesados la oorrestlOIldiente cJasifi!'8ci6n por edades elel
producto que se pretenda exhibir o oomerciaJizar. aparece recosida
en .1 ordenamiento aenera! del Estado (Ordenes de 30 de julio d.
1983 y d. 14 de julio de 1984) Yno podrla decirse, por lo mismo,
lI,ue. estableciendo en su ámbito propio dicha car¡a, haya introdu
Cldo la Gen.ralidad un límite nuevo y distinto sobre la libertad de

empresa (art. 38 d. la Constitución) respecto de los existentes, para
esta actividad, en el resto del territorio. De otra parte, las Dormas
autonómicas que disponen tal clasificación y que regulan su
procedimiento de obtención y sus efectos no son ajenas a las
compet.ncias consid.radas por las razones que dice .1 Letrado d.1
Estado, .sto .s, por qu., establ.ciéndolas, la G.n.ralidad haya
venido a entorpecer la circulación de los bienes de que aquí se trata
O bien porque, interesando la clasificación misma a un d.recho
fundam.ntal (.1 derecho «ll comuni""",), su determinación habria
de corresponder, so pena de alterar .1 régimen unitario que tal
derecho reclamarla (art. 149.1.1), a las instituciones centrales d.1
Estado. Estas conexiones, de las que naeeria la competencia estatal
que asl se d.fiende, no son aquí de apreciar. No lo es, .n primer
lupr, la ~unta quiebra de lo prev.nido en .1 arto 139.2 de la
ConstitUCIón, pues es claro que nunca podrá considerarse «obstli
cul"" para la libre circulación de bienes .n todo .1 territorio .1
efecto que se siga de la aplicación d. una norma que resulta, por
su obj.to y por su conteDldo, de indiscutibl. competencia autonó
mica, ll.vando la argumentación contraria, más bi.n, a una
inadmisible constricción de las potestad.s autonómicas .n aras d.
un .ntendimi.nto del principio de unidad del mercado que no se
compadece con la forma compl.ja de nu.stro Estado. Todo .llo sin
peJjuicio de que en .1 sesundo párrafo d.1 an. 2 d.1 Decreto .n
oonflicto se .xcepeiona de la carp en cu.stión a las Empresas que,
oon domicilio social fuera de Catalufta, hubieran obtenido la
oorrespondi.nte clasificación ade otros organismos .statal.s o
autonómicos competentes».

Esta última pRcisión, como es obvio, ha de compl.tarse con la
adv.rtencia de que la calificación así realizada por la Gen.ralidad
dentro d. su ámbito territorial es compatibl. con las que puedan
rea1izar el Estado y otras Comunidades Autónomas, con compet.n·
cIa para .llo••n sus ámbitos territoriales respectivos. Y teni.ndo .n
cuenta. en todo caso, la exclusiva competencia estatal, antes
recordada, respecto de la calificación como «X», o con la mención
«arte y .nsay"", razón por la cual cada una de estas dos calificacio
nes podrá ser otorgada por los órganos central.s d.l Estado
competentes en la materia y, desde luego, con eficacia en todo el
territorio nacional, a CuaIqU::íJ~licu1a, incluso en el caso de que
esta haya sido previamente . cada de acuerdo con la Orden del
Departamento de Cultura de la Gen.ralidad, aqul considerada,
oomo «Película tlBrB salas comercial..,..

Cieriamente: la admisión de una competencia autonómica
como la aquf controvertida puede llevar aparejada la consecuencia
de que, .n div....s part.s del territorio nacional, un idéntico obj.to
(pelicula cin.mato¡ráfica o material audiovisual) reciba una
dive... clasificación .n virtud de la edad del público al que pueda
considerarse correctamente destinado, pero tal efecto -connatural a
la pluralidad de criterios que. en este extremo. pueden válidamente
ooexistir .n los distintos ordenamientos territoriales- no incide de
modo negativo sobre libertad a1lIuna de las consa¡radas .n .1
articulo 20.1 de la Constitución ni llabrá de deParar, por lo mismo,
un~en distinto d. éstas en lo que 1Iama .1 Letrado d.1 Estado
el «espacio cultural es~ol». Para llegar a esta conclusión basta
con advertir que la claSificación por edades aquí examjnada tiene
un simple carácter indicativo (an. 4.2 in fine de la Ord.n de 21 de
noviembre de 1983), de tal modo~ la hipotética diversidad .n
la clasificación de un mismo material, cin.mato¡ráfico o audiovi·
suaI, no d.terminará diferencia alguna en sus posibilidades de
difusión, por exhibición o por com.rcialización, o .n el acceso al
mismo. La razón de nuestra resolución no ha de ser aquí diversa,
en definitiva, de la qu., respecto de un objeto similar pero con
regulación de signo diferente. se .xpresó .n la STC 153/1985. de 7
de noviembre (fundam.ntos jurldicos S.· y 6.°1, en la que hubo de
decidirse sobre la controvertida competencia de la Generalidad de
Cataluña en orden a la calificación de espectliculos teatrales y
artIsticos. Ahora, como entonces, ha d. resultar determinante .n
orden al reconocimiento d. la corresJ?Ondiente competencia auto
nómica .1 carácter de las califiC8C1ones en cuestión. carácter
«meramente orientador» en el presente caso y, por 10 mismo,
inocuo respecto de las libertades enunciadas en .1 an. 20.1 de la
Constitución.

6. Las consideraciones anteriores llevan, pues, a rechazar la
pretensión fom"'I~7JE:",1a representación del Estado en todo lo
que se refiere a la . .ón de pe1ícollas con .1 signo eX» o con
el distintivo «arte y ensay"", oorrespondi.ndo las demás determi·
naciones presentes .n las disposiciones .n oonflicto a la competen·
cIa de la Comunidad Autónoma. Tampoco, en fin, puede contrariar
tal oompetencia lo ar¡úido por el Letrado del Estado, oon invoca
ción de la competencia estatal en orden a la le¡islación sobre
propiedad intelectual. industrial (an. 149.1.9 de la Constitución),
respecto de la disposición transitona .....nda, b), de la Ord.n de 21
de noviembre de 1983. Ni esta norma Pretende alterar la legislación
del Estado en materia de propiedad intelectua1 ni su obj.to es otro.
como es patente, que .1 de .xigir la acreditación d. la titularidad
sobre .1 material audiovisual que pretenda ser legalizado.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, e! Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,.E CONFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NAClON ESPA11IOLA,

Ha decidido:
1. Declarar que la competencia para otorpr la calificación

""" O «arte y ensayo» para las pellculas cinematogrAficas~
ponde al Estado, s~e_~doj enconsecuencia, nulas las disposiciones
contenidas en los aparulUos a) y b) del nÚD1. 1 del &no 4 de la Orden
de 21 de noviembre de 1983, del Deparlamento de Cultura de la
Generalidad de Cataluña.

2. Declarar que la competencia ejercida por la Generalidad de
Cataluña en el &no 2 del Real Decreto 495/1983 no invade la

14752 Pleno. Conflicto positiVQ de competencia número
49611984. Selllencia núm. 8811987, de 2 de jUllio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria llegué Can
tón, don Angel Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente, don
Luis Diez Picazo, don Antonio Truyol Sena. don Fernando Gan:ia
Mon González.Resueral, don Carlos de la Vep Benayas, don
Eugenio Dlaz Eimil, don Miguel Rodrf&uez-Piñero Bravo-Ferrer y
don Luis López Guerra, Magistrados, 6a pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY
la siauiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia nÚD1. 496/198~ promo
vido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Ultal~
representado y defendido por e! Aboaado don Ramón Gorbs 1
Turbany, frente al Gobierno de la Ñación, representado por el
Abogado del Estado, en relación con la Orden de 28 de febrero de
1984 del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
sobre concesión de ayudas y subvenciones en materia de turismo.
siendo Ponente el Magistrado don Francisco Rubio Llorente, quien
expresa el parecer del Tribunal.

L ANTECEDENTES

1. Por escrito que quedó registrado en este Tribunal e! 4 de
julio de 1984, el Abogado don Ramón Gorbs i Turbany, en nombre
del Consejo ~ecutivo de la Generalidad de Cataluña, plantea
conflicto posiuvo de competencia respecto de la Orden de 28 de
febrero de 1984, del Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones, que regula el prooedimiento sobre concesiones de ayudas
y subvenCiones del Estado en materia de turismo, tras haber sido
matendido el correspondiente requerimiento de incompetencia
dirigido al Consejo de Ministros, por acuerdo adoptado en su
reunión de 30 de mayo anterior.

2. Considera el Abogado del Consejo Ejecutivo de la Generali- .
dad de Cataluña que la mencionada Orden vulnera la competencia
de dicha Comunidad Autónoma, por lo que solicita de este
Tribunal que declare que la competencia controvertida~
ponde a la Generalidad de Cataluña, y ello en base a los s18WeDtes
fundamentos juridicol.

A) El &no 148.1.12 de la Constitución prev~ que las Comuni
dades Autónomas pueden asumir competencias respecto de la
promoción y ordenación del turismo dentro de su ámbito territo
rial. En el periodo preautonómico el Real Decreto 2115/1978, de 26
de julio, transfirió ya determinadas competencias en materia de
turumo a la Generalidad de Cataluña, que quedaron consolidadas
en virtud de la Disposición adicional sexta de su Estatuto de
Autonomía, aprobado por. la Ley Or¡ánica 4fl979, de. 18 de
diciembre. Por su parte, el art. 9.12 del propio Estatuto atnbuye a
la Generalidad, con carácter exclusivo. la competencia en materia
de turismot corresponditndole, en ménto a 10 establecido en el art.
25.2 del nusmo texto las potestades legislativa y reglamentaria y la
función ejecutiva, incluida la inspeoción, en relación con dicha
materia. Aprobado el Estatuto, se dictó el Real Decretn 3168/1982,
de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del Estado a la
Generalidad en materia de turismo, señalándose en el primer
párrafo del apartado A) de su anexo que la compet<:ncia exclusiva
de la Generalidad se ejercerá sin otras limItaciones que las
facultades reservadas al Estado por la Constitución.

Bl Uno de los aspectos esenciales de la función ejecutiva es la
actiVIdad administrativa de fomento, competencia ~ de la
Generalidad de Cataluña en materia de turismo, que a través de la
Orden ahora impuJtD,ada pretende arroliUU'SC la Administración

competencia estatal, entendido e! irecepto con arreJlo a lo que se
dice en el fundamento iuridico 5. de esta SentenCllL

3. Declarar que laidem4s competencias ejercidas o reguladas
mediante las dispoaiciones en conflicto corresponden a la Generali
dad de Cataluña.

Publlquese esta Sentencia en el 4lBo1ctln Oficial del EstadO».

Dada en Madrid a dos de junio de mil novecientos ochenta y
siete.-Ftrmado: Franciso Tomaa y Valiente, Gloria Beau6 Cantón,
Anael Latorre Se¡ura, Francisco Rubio Unrente, Luis Dfez-Picazo
y I'once de León, Antonio Truyo! Sem, Fernando Garcfa·Mon.y
González Reguera!, Carlos de la Vep Benayas, Eugenio Díaz Eimil,
Mi&ueI R,odrlsuez-Piñero y Bravo-Ferrer. y. Luis López Gue
rra.-Rubricado.

Central, ~o la -coDertuni formal de li Disposición adicional
decimosexta de la Ley 44/1983 de Presupuestos Generales del
Estado para 1984 Y del punto 5 ii'eJ apartado B) del anexo del Real
Decreto 3168/1982 de traspaso de servicios antes citado. Aquefla
Disposición adicional faculta a los correspondientes Ministerios
para establecer las normas resuaJadoras de la conoesión de ayudas
y subvenciones conoedidas con CIIJ'IO a los Presupuestos GenCrales
del Estado que no lleDpI1 en los mismos asignación nominativa, El
Real Decreto 3168/1982 cJ!st>one, en el punto mencionado, que las
subvenciones que la Administraci6D del Estado puede conoeder a
instituciones, entidades, empresas o II&fUpaciones de las mismas
radicadas en Cataluña se tramitar6n a través de la Generalidad,
cuyo informe, caso de ser neptivn, tendrá car6cter vinculante.

Pero, arrancando de estas premisaa, la Orden imoumada
intenta retener competencias en favor de la Aclttti:niJtraCón del
Estado que ya no le corresponden, en cuanto que: 1) en el
prooedimiento establecido en 8quéIla~para 0.10torsar subvenciones o
ayudas con CIIJ'IO a los Presupuestos Generales del Estado carentes
de asignación nominativa, la dnica intervención que se reconoce a
la Comunidad Autónoma es la de emitir un informe que, caso de
ser neptivo, será vinculante; 2) en el caso de que las subvenciones
y ayudas hayan sido asiInadas nominativamente en los Presupues
tos Generales del EstadO, la dnica intervención de la Comunidad
Autónoma es el pa¡o de las sumas onrrespondientes.

No niep con ello el Abogado de la Generalidad que la
Administración del Estado pueda onnoeder subvenciones o ayudas
económicas en materia de turismo a entidades, instituciones O
empresas radicadas en Cataluña, posibilidad admitida por el Real
Decreto 3168/1982, sino la pre!eos!ón monopolizado~ .de '"
actividad de (omento del sector turistico por parte del Ministeno
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, cuando la competen·
cia ha sido asumida por Cataluña con car6cter exclusivo.

En este sentido, la Orden de 28 de febrero de 1984 olvida que
la norma 10." del anexo m de la propia Ley 44fl983 obliga a la
Administración a situar a disposición de las Comunidades Autóno
mas que deban administrar subvenciones o transferencias a fitvor
de terceros los fondos ~ndientes a su Iioanciación. Por otra
parte, esta obliaación . del car6cter exclusivo con que la
Generalidad de Cataluña ha asumido la competencia en materia de
turismo, pues, en caso contrario, resultaria vulnerado el &no 4 de
la Ley Or¡ánica de Financiación de las Comunidades Autónomas
que, entre los principios rectores de la administración Iioanciera de
las mismas, consaara el de la suficiencia de recursos para el
ejercicio de las competencias propia&.

Por ello resulta iDeludible. salvo que la autonomla Iioanciera de
la Comunidad quiera ser reducida a un enunciado carente de
trascendencia, que las asi¡naciones en materia de turismo conteni·
das en los Presupuestoa Generales del Estado sean transferidas a la
Generalidad, para ser administradas y aestionadas por el Ejecutivo
autonómico, sin poquicio de 10 dispuesto en e! &no 15.5 de la Ley
Or¡ánica de Finanetación de las COmunidades Autónomas.

3. Por providencia de 5 de julio de 1984, la Sección Ternera
del Pleno de este Tribunal acoriló admitir a trámite e! conflicto
positivo de compe(eDcia formulada por el AboBado de la Generali
dad de Cataluña Ydar traslado al Gobierno de la nación para que,
en e! plazo de vemte dias aportase cuantos documentos y alepcio
nes considerase convenienteS, asi como dirigir comunicación al
Presidente de la Audiencia Nacional para conocimiento del plan
teamiento de! conflicto por la Sala de.lo Contencioso-Adminis~
tivo de la misma, y publicar su formahzación en el «Ilo1etin Oficial
del EstadO» y en e! «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluila».

4. Por esaito fechado el 13 de septiembre de 1984, el Abogado
del Estado, en repreaentación del Gobierno, se opuso a las
pretensiones del Consejo Ejecutivo de la Generalidad, solicitando
que se declare la titularidad estatal de la competencia controver.
ud&, en base a las alepciones que a continuación se exponen
resumidamente.


